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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, ordene* y anuncio» que hayan de insertarse en 
loa 8oi.KiiNK8 O P I C U L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo. p«r cuvo conducto se pasarán á los Editores de loa 
nwneloimdos periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

•».- p u b l i c a l odo * loa d í a * excepto Ion d o m i n g o * 

EnesU capital, llevado á domicilio, i 'ao pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de ella » ' » 0 al mes, t al trimestre, it semestre y i v s o por un año. 

Se admiten auserlpclonesen Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plata 
de Santiago, 2.—Kuera de esta capital, directamente por medio de carta, á la 
Administración, con Inclusión del Importe dst tiempo de abono en sellos. 

RDITORIAX 

La» disposiciones de tas Autoridades, excepto las qn« M I 
I instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concernióme al servicio nacional q * « 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pitará» 
50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

.tu ni oro Muclto SO céntimo-, d e pénelas 

l ' A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

El Jefe Superior de Palacio me comu

nica lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facul

tad de la Real Cámara me dice en este día 

lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de par

ticipar ¿ V. E. que SS. MM. y AA . RR. 

continúan sin novedad en su i m p o r t a n t e 

salud. 

S. M. el Rey D. Francisco sigue avan

zando en la curación de sus Iesioues, cuja 

marcha es regular.» 

De orden de S. M. la R E I N A Regente 

lo comunico á V. E. para su conocimiento 

7 efectos consiguientes. Dios guardé i 

Y. E. muchos anos. Palacio 3 de Mayo 

de 1891.—-El Duque de Mediua-Sido-

nia.—Sr. Presidonte del Consejo de Mi

nistros. » 

Contaduría de fondos 
del presupuesto provincial 

KM d« Abril del año económico de 1890 i 1891 

üütribuciÓH de fondo* por capítulos para sa-
ttofactr las obligaciones de dicho mes, for
jada por la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme previene la Real orden 
* .3 í de Mayo de 1886. 
C*. 

•_^J_-_. Pesetas. Cent» 

Administración pro-
Q o vincial 89.040 

Servicios generales.. 110.üú7 
?• Obras obligatorias... 60.303 
£• Cargas..... H-039 

Instrucción pública. 9.583 
r-0 Beneficencia 681.530 
¿\ Corrección pública.. 22.149 
^ 0 Imprevistos 3.734 

Nuevos Estableci-
1 A míenlos 85.007 
,? Carreteras 182.161 
\\ Obras di venas 30.876 
ü Otros gastos 8.575 
U Resulta» 80.000 

T O T A , i* 1.331.661 

Madrid 5 de Abril de 1891.=E1 Con-
tador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V.° B.°=EI Presidente, Presilla. 

Sesión de 27 de Abril de 1891 
La Diputación, conforme.=E1 Vice

presidente, Escolar.-= El Diputado Secre
tario, Yáüez. 

Sesión de 18 de Abril de 1891 

PltESlDEN'ClA DEL S B . COSTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo.—Molina y Moli

na.—Pulido.—Brioues.— Pérez Nogro.— 
Martin Corral.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las ooho de la ma-
I nana, se leyó y aprobó el acta de la an-
j t' r'or. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de anos anteriores, 
obtuvo el resulta lo siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

Aranjuez 

37 Pedro Pablo García Morante. — 
Talla, 1*420 milímetros: excluido total
mente. 

73 Miguel Marín,ez Cazorla.—Talla, 
i'iJiO milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Chinchón 
45 Tomás Díaz Palacios.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 

Estremera 
12 Pablo Higueras Morillos. — Ex

ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Bozas de Puerto Real 
5 Hipólito Mariano Montero Barde-

ras.—Útil: soldado sorteable. 

Congreso 

43 Enrique Sanz Sanz.—Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Audiencia 
101 Fernando Que vedo Llano.—In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa 

105 Agapito Ferreira Esteban.— In

útil: recluta en depósito ó condicional. 
304 Santiago Catalina Rodrigo. — F n-

útil: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Aranjuez 

12 Joaquín Calatrava Cepeda.—Sol
dado sorteable por no haber justificado 
la excepción. 

14 Manuel Cezón López. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

W José María Carpintero Gómez Tri
go.—Exceptuado: continúa de recluta eu 
depósito. 

22 Salustiano Esoribano Ruiz.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en depó
sito. 

23 Félix Fernández Raíz. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

26 José Agapito Fernández Ocaña 
Molina.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

31 Bonifaoio Gómez Cascado.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

36 Enrique Giner Soler.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

38 Ramón García Jiménez.—Excep
túalo: continúa de recluta en depósito. 

40 Félix Lausado Arellano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

41 Dionisio Lillo Nogueral.— Excep
túalo: continúa de recluta en depósito. 

42 José Lucas Clemente.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

45 Anselmo Martin García.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

47 Alfonso Merino Arnáiz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

50 José Manrique Escamilla.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

55 Bernardo del Nuevo Sardinero.— 
Soldado sorteable por haber cesado la 
excepcióu. 

56 Juan Núuez Díaz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

57 Manuel Ortega García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

58 Cayetano Orgaz Martin.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

59 Silvestre Ortega Martin.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

60 FanstinoOrtega Lujan.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

61 José Puerta Carrasco.—Exceptua
do: continúa de reoluta en depósito. 

69 Florentino Pérez García.—Inútil: 
excluido totalmente. 

72 Modesto Rodríguez Carrascosa.— 
Exceptuado: talla, 1*330 milímetros: con
tinúa de recluta en depósito. 

73 JuliánReiuoRodríguez Alto.—Ex
ceptuado: continúa de reoluta en de
pósito. 

74 Juan de Mata Rodríguez Rodrí
guez.—luútil: continúa de recluta en de 
pósito. 

76 José Ruiz Lozano.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

89 Atanasio Vergara Pardo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Arganda 

3 Esteban Aguado Guillen.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

9 José Martínez de la Torre.—Talia, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

11 Dionisio Pío Arbid Arias.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 Mariano Petronilo Castejón Gar
cía.—Talla, 1'535 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

16 Doroteo Sanz Rojas.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

17 Juan Sánchez España.—Soldado 
sorteable. 

20 Ciríaco Francisco Sierra Fernán
dez.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

22 Cipriano Guillen Rebollo.—Talla, 
i'590 milímetros: soldado sorteable. 

Belmonte de Tajo 
1 Alejo Julián Vázquez Av i la .—In

útil: continúa de reoluta en depósito. 
3 José Torres Vázquez.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 
4 Lope Viceule Polo Garrido.—Talla, 

1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Brea 

1 Fructuoso Sánchez Trillo Maeso.— 
Exceptuado: continúa de recluta en d e 
pósito. 

4 Isaac ' Polo Moral.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Carabaña 

2 Jesúsdel A.rao Madrid.—Talla, 1*360 
m i l í m e t r o s : soldado sorteable. 

4 Francisco Gil Altares.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

Colmenar de Oreja 

1 Gumersindo Vega Fernández.—Ex-
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ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
3 Julián Simancas Montalvo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Martín Jiménez Martínez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
10 Juan Climaco Ruiz de Castañeda 

Montalvo.—Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito. 

11 Casto García Martínez.—Exceptua
do: continúa do recluta en depósito. 

19 Lncio Crespo Martínez.-Exceptúa 
do: continúa de recluta en depósito. 

23 Manuel Tornero Donche.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 

27 Francisco Gregorio Radio Hernán
dez.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

33 Antonio López Estecha.—• Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

38 Victorio Mateo Gostanza Hernán
dez.—Exceptuado: continúa de reclata en 
depósito. 

39 Telmo Basiliso García Fernández. 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

40 Feliciano Belinchón Belinchón.— 
Excluido por haber falleoido. 

44 Timoteo Telesforo García Soler.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Chinchón 
1 Feliciano Ramírez Sacristán.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
7 Venancio Martínez Terceño.—Ex

ceptuado: continúa do recluta en depósito 
10 Alejandro Cruz Buitrago López.— 

Inútil: continúa dé recluta en depósito 
12 Domingo Magallanes Herrero.— 

Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

13 Manuel Pérez Peinado.—Soldado 
sorteablc por haber cesado la excepción 

14 Quiteño Tomás Várela de García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

25 Cipriano Damián García Toribio y 
López Platas.—Talla 1*510 milímetros: 
continúa da recluta en depósito. 

32 Salvador Bernardino Turiégano 
Sácz.—Soldado sorteable por haber cesa 
do la excepción. 

Estremera 
1 Pablo Culebra Domínguez.—Excep 

tuado: continúa du recluta en depósito 
Fuentidueña de Tajo 

1 Saturnioo del Olmo Casero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito, 

Morata de Tajuna 
7 Basilio Ramírez Rodríguez.—Talla, 

1*525 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

12 Faustino López Moreno.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

18 Gregorio de la Torre Martínez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

24 Pedro del Hoyo Sáez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

25 Remigio Medel Villaloba.—Excep 
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Perales de Tajona 
2 Lncio Diaz Redondo.—Inútil: con

tinúa de recluta en depósito. 
3 Gabriel Merino Contreras.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Tielmes 

1 Aquilino Martínez Benito.—Talla, 

i'530 milímetros: continúa de recluta en 

depósito. 

5 José Bardero Alraazán.— Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

6 Felipe Martínez Gómez. — Talla, 
1*540 milímetros: continúa de r o c í n ta en 
depósito. 

8 Francisco Martínez Rodríguez.-Ex
ceptuado: continúa de recluta en deposito. 

11 Tomás Morante Lozano.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

6 

Valdaracete 

Pedro Ayuso Moreno.—Exceptuado: 
continúa de recluta én depósito. 

11 Lázaro Cruz (Expósito).—Talla, 
1 '540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Vi l lamanrique 
1 Valentín López González.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

ViUarejo de Sálvanos 

5 Timoteo Huertes García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

6 Julián Ragel García.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

8 Juan Mata Alonso García.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

10 Benito Domingo Gutiérrez.— Ex
ceptuado. Talla, 1*510 milímetros: conti
núa de recluta en depósito. 

11 Constantino García Plaza. — Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Víctor Diaz Rodríguez. — Talla, 
i'510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

14 Bernardino Sacristán García.—Ta 
lia, 1*510 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

15 Segundo Sanz Alcalde.—Exceptua
do é inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

19 Juan Vicente Téllez González.-Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

24 Ambrosio Martínez París.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

E l Molar 

4 Higioio Chinchón Moreno.—Reco
nocido el p-.dro, útil para el trabajo: sol
dado sorteable el mozo. 

REVISIÓN. —Beemplazo de 1889 

Aranjuez 

6 Eduardo Alvarez Rodríguez.—Ta
lla, 1*530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

8 Deogracias Arquero Escalona.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

13 Maximino CamposOrtega.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

14 Rufinu Caballero García.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito. 

22 Mariano Cestelo Rico. —Ta l l a , 
1*540 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

26 Pablo Diaz Ortega.— Exceptuado: 
contiuúa de recluta en depósito. 

31 Pedro García Font de la Peña.—Ex-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

35 Juliáu González González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

40 Juan Luengo Carrasco—Exceptua
do: contiuúa de recluta en depósito. 

44 Enrique Lamadrid Panduro.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

56 Julián Martin Martin.—Exceptua-
\ do: continúa de reoluta en depósito. 

59 Valentín Privado Prieto.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

65 Nicolás Piera Cominero.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

68 Isidoro Pérez García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

7i Antonio Regañón Vaquero.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

77 Tomás Sánchez Alonso.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

78 Enrique Sánchez Capuchino Ro
dríguez Alto.—Exceptuado: continúa de 
reoluta en depósito. 

79 Miguel Sierra Gómez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

90 Ignacio Vega Sánchez. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

95 Tomás Zarza Ortega. —Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Arganda 

4 Manuel Salcedo Sanz.—Exceptuado: 
oontinúa de recluta en depósito. 

15 Ignacio Aguado Sauz.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

21 Andrés Majolero Orejón.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito 

22 Pedro López Hernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

28 Juan Poveda Sánchez.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

30 Blas Barril Mondejano.— Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Belmente 
1 Francisco Timoteo Carralero Mar

tin.—Exceptúalo: contiuúa de recluta en 
depósito. 

2 Pedro Marcelino Pérez Diaz.—Ex
ceptúalo: continúa de recluta en depósito. 

3 Juan Huelves Cortina.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito. 

4 Gregorio Román Vázquez Roldan.- -
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

12 Rufino Esteban Avila Sánchez.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

Brea 
2 Antonio Baeza Postigo. — Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

5 José Ruiz García. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

32 Gregorio Pérez Flgneroa Inútil-
continúa do recluta en depósito. 

37 Custodio Portillo García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Chinchón 

5 Mariano Comendador Aguado. 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

18 Francisco Hernández Roldan.- Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

19 Ángel Fernández Codes.—Excep-
tuado: continúa de recluta en depósito. 

23 Pedro Antonio Armcndáriz Díaz 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

27 Román Pérez Ruiz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

35 Vicente Rodríguez Terceno—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

42 Loreto Comendador Martínez.—In
útil: continúa do recluta en depósito. 

47 Inocente Gómez López.— Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta en. 
depósito. 

Estremera 

3 Venancio Sánchez Sánchez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

4 Juau Fernández Barcala.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

6 Vicente Salcedo Moreno.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Carabaña 

1 Daniel Guindal Machón. —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

2 Eugenio García Alvarez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

3 Constantino Briceño Calero.—Talla, 
i'545 milímetros: soldado sorteable. 

6 Antonio Altares Salcedo.—Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito. 

7 Ignacio García Altares.— Inútil: 
continúa de reclita en depósito. 

Colmenar de Oreja 

6 Juan de Mata Jiménez Sánchez.— 
Exceptuado: continúa de recluta eu de
pósito. 

7 Saturnino Francisco Gil Martínez.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito. 

8 Benigno Fernández Jiménez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

15 Indalecio González Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

17 Juan Espinosa Domingo.—Excep
túa lo: continúa de reoluta en depósito. 

24 Ignacio Barroso Agudo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

26 Ángel Francisco Aznal López.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta en do-
pósito. 

3 Gerardo Antonio Arredondo Beni
to.—Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito. 

Morata 

3 Santiago Jiménez Roldan.—Talla, 
i'515 milímetros: contiuúa de recluta en 
depósito. 

4 Guillermo Guzmán Gallego.—In
útil: continúa de recluta en depósito. 

5 Eugenio González Vázquez.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

6 Ángel Vázquez Parla.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

7 Benito Gil Carrasco.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

26 Victoriano Marcos Gómez Mora
les.—Inútil: continúa de recluta en depó
sito. 

Perales 
I Vicente García García.—Inútil: ex

cluido totalmente. 
8 Eulogio Martínez Nicolás.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito. 
9 Leandro Redondo García.—Soldado 

sorteable por haber cesado la excepcioo. 
I I AnacletoCaballero Ayuso.—Talla, 

1*530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

13 Pláoido García García.—Exceptua

do: continúa de reoluta en depósito. 
Tielmes 

3 Polonio Rubio del Pozo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

9 Luis Chacón Caballero.—Sedado 

sorteable por no haber justificado la ex

cepción. 
Valdaracete 

5 Pedro Lucas Trapero Navarro.—Ta
lla, 1*540 milímetros: continúa de recla
ta eu depósito. 

6 Florencio Carlos Antonio Cae-'ta J 
Martínez Brea.—Talla, 1*560 milímetro»-' 

soldado sorteable. 
Valdelaguna 1*53» 

dep¿-i Julián Diaz Avila.—Talla, 
ilímetros: continúa de recluta en 

Vicente Casado Hernández.—Excep' 
IÜAÍO: continúa de recluta en depósito. 

6 José Romano Briceño.—-Inútil: v011" 

tinúa de recluta en depósito. 

m 
sito. 
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Lunes 4 de Mayo de 1891 

Villaconsjos 
Facundo UcedaRodriguez.—Excep

to: continua de recluta ea depósito. 

Vil lamanrique 

1 Aurelio do la Vina Zapata.—Excep
tuado: continúa do recluta en depósito. 

3 Nicasio Manuel Otero González.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó 
sito. 

Vtl larejo do Sálvanos 

2 Aquilino Lancha García Mondé-
jar.—Talla, 1*Í530 milímetros: continúa de 
recluta cu depósito. 

3 Julián Ayuso Martínez Treceno.— 
exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

1-2 Francisco de Ozollo Gartéiz.—Ex
ceptuado continúa de recluta en depósito. 

13 Mariano Gutiérrez Alonso.— In
útil: talla, 1*510 milímetros: c o n t i n ú a de 
recluta en depósito. 

18 Felipe García Patrón Raboso.—Ta
lla, 1*340 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

19 Maroelino Martínez Martínez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

20 José Morante Tolova. — Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

21 Santiago Sánchez Cazador Díaz.— 
Talla, 1*540 milímetros: continúa de re
cluta en depósito. 

E l Molar 

1 José de la Morena Alcalde.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í888 
Aranjuez 

I José Aleonada Mellado.—Exceptúa
lo: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 
, .4 Pedro Brasal Harona.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

5 Abelardo Campos Lloret.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

10 Ensebio Díaz Santiago.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

I I Visitación Díaz Garzón.— Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

17 Alejo Gallego Avila.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

24 Antonio Ibáíícz Carnicero.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
Previene la ley. 

32 Francisco Muñoz Illanco.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
Pwviene la ley. 

38 Baldoraero Marín Iparraguirre— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

41 Eusebio Olivas Ruiz.— Exceptua
re: cumplió las tres revisiones que pre
gone la ley. 

42 Felipe Pesca González.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

4 3 Ramón Pasamonte3 Téllez.—Ex-
^Ptuado: cumplió las tres revisiones que 
Previene la ley. 

*5 Vicente Pinto Nieto.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
g u e la ley. 

Benito Pérez Valentín Vaquero.— 
Soldado sorteable por haber cesado la ex 
°epclón. 

60 José Sánchez Martínez.—Sollado 
sorteable por haher cesado la excepoión. 

67 Ismael Várela Garcés.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

Arganda 

3 LuIsSardlneroCastejón.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

4 Ricardo Damián Sánchez Pastor.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

7 Elias Sardinero Riaza. - Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

14 Miguel Santero Gil.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

15 José Muñoz Majolero.—Exceptua
do: cumplió las tr6S revisiones que pre
viene la ley. 

21 Manuel Rodríguez Lechuga.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

29 Zoilo Zafra Cuevas.—Talla, i'510 
milímetros: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Belmonto de Tajo 
2 Ildefonso Díaz Vázquez.—Exceptua

do: cumpliólas tresrevisionesqueprevieno 
la ley. 

8 Marcos Valentín Díaz Polo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene lo ley. 

9 Jacinto Eulogio Oreja Avila.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Brea 

2 Julián Esteban García.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Carabaúa 

1 Raimundo Díaz del Amo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

2 Emilio Martín Rivera.--Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

3 Ángel Gualda Algara.--Exceptuado: 
complió las tres revisiones que previene 
la ley. 

5 Máximo Madrid Altares.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

10 Dionisio Madrid Gómez.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley* 

11 Juan Díaz González.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Colmenar de Oreja 
8 Casimiro Valeriano Aguilera Díaz.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

10 Felipe Carpió Aparicio. — Talla, 
1*520 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

15 Braulio Díaz Aguilera.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

18 Tiburcio Garrido Roldan.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

19 José María Berlanga García.—Ta
lla, 1*540 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

24 Francisco Figueroa Gil.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones qne pre
viene la ley. 

25 Manuel Mas Gómez.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

36 Lucio Martínez Díaz.—Inútil: cum
plió las tres revisiones que previene la ley. 

Chinchón 

I Francisco Julián de la Orden Gon-
ález.—Exceptuado: cumplió las tres re

visiones que previene la ley. 
3 Tomás Fructuoso Chamorro Enci

nas.—Exceptuado: oumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

9 Ángel Eugenio Martínez Romano.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previeue la ley. 

I I Rafael Gregorio Recio Roldan.— 
Talla, 1*510 milímetro?: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

13 Julián López Díaz.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

16 Santiago Pastrana Castillo.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisioues que 
previene la ley. 

18 José Antonio Gómez Bravo.—Ta
lla, 1*510 mi'imetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

28 Francisco NietoZurdo.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

31 Domingo Ruiz de la Osada.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

32 Lorenzo Vega Fernández.—Talla. 
1*520 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

34 Luis Gaitán Romero. — Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

39 Jacinto 11 Man Peco.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

44 Nemesio García Berdú.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

48 Alvaro Gabino García Garoia. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Estremora 

2 Matías Jiménez Domínguez Pon-
ce .— Talla, t'516 milímetros: cumplió 
las tres revisiones que previene la ley. 

4 Víctor Modesto Sacado Fernández.— 
Talla, 1*535 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

6 Lucio Sánchez Eusebio Gómez. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Morata 

4 José Santander García.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne la ley. 

6 Gregorio Lausada Muñoz.—Inútil: 
excluido totalmente. 

7 Guillermo Moreno Mudarra.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

8 Valentín Ramírez Mayoral. — Ta
lla. 1*535 milímetros: cumplió las tres 
revisioues que previene la ley. 

16 Segundo García Nieto Medel.—Ex 
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

18 Bonifacio Roldan Ruiz. — Talla, 
1*530 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

24 Regino Moreno Miguel.— Excep 
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

29 Vísenle García Villalba.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

33 Nemesio Navarro Jiménez. —Con
tinúa excluido temporalmente. 

37 Deogracias Lopey Villalón Gar
oia.—Exceptuado: oumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Ferales 

12 Francisco García Cediel.—Talla, 
'530 milímetros: cumplió las tres revi

siones que previene la ley. 

1 

Tielmes 

Saturnino Nopales Salamanca. — 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

12 Gregorio Hernando Brigidano.— 
Talla, 1*530 milímetros: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Valdaracete 

2 Atanasio Manuel García Garoia.— 
Inútil: cumplió las tres revisiones que 
previeno la ley. 

3 Felipe Montes Sánchez.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
viono la ley 

Valdelaguna 

1 Telesforo Ramírez Oreja. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

ViUaconejos 
3 Jesús Fernández Laguna.—Talla, 

1*525 milímetros: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Vil lamanrique 

1 Julián Eulogio Martínez López.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

2 José García González.—Continúa ex-
oluido temporalmente. 

3 Santiago Solora García.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Vi l larejo de Sálvanos 
6 Daniel Garoia Fraile Panadero.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

8 Aniceto Martínez TreceSo.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

13 Bonifacio Raboso Villa.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

19 Pedro Pérez París.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

E l Molar 

2 Basilio González Frutos.— Talla, 
1*535 milímetros: cumplió las tres revi
siones qae previene la ley. 

13 Dámaso García Moreno.—Inútil: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

Con arreglo al artículo 103 de la ley, 
el Sr. Vicepresidente advirtió á los intere
sados el derecho que tienen de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Goberna
ción si no estuvieren conformes con el fa
llo dictado por la Comisión provincial. 

Acto seguido la Comisión acordó in
formar al Sr. Gobernador de la provincia 
que procede la devolución de las 1.500 
pesetas consignadas para redimir del ser
vicio militar activo al mozo Ricardo Abe-
11a Fuertes, alistado eu el distrito de la 
Latina para el reemplazo de 1888. 

Se levantó la sesión.—El Vicepresi
dente, José Cortina.—El Secretario, Ca
milo Pozzi. 



Lunes 4 de Mayo de 4891 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D H L A P R O V I N C I A O K M A D R I D 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado con fecha 0 del co
rriente me comunica lo siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general con 
fecha 11 de Febrero último la Real orden 
siguiente: 

«Exorno. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Francisco González Salce
do solicitando se practicase un deslinde 
de la finca titulada Cerro de Ballesteros: 

Resultando que en 26 de Febrero de 
1887 González Salcedo, cesionario legal 
de D. Francisco Ramírez, oomprador al 
Estado de la finca llamada Cerro de Ba
llesteros, sita eu término de Navalafuen-
te, pidió que porlos peritos que intervinie
ron en la tasación y mensura de la finca 
para la venta se procediese á deslinde por 
que se quería privarlo de un trozo de 
terreno comprendido en la totalidad de 
la finca subastada: 

Resultando que, previo acuerdo de la 
Delegación, se practicó el deslinde con 
asistencia del Alcalde, del interesado y 
del arrendatario de la finca colindante, 
propia de Doña Francisca lleruauz, apa
reciendo del acta levantada hallarse con
forme con lo anuncíalo eu la subasta, 
si bien el arrendatario de Doua Francis
ca Hernanz reclamó en favor de la finca 
de esta señora una servidumbre de paso, 
expouieudo los peritos que la falta de por
tillera ó oancela indican la no. existencia 
de este gravamen: 

Considerando que el deslinde practica
do guarda conformidad con la situación y 
linderos que la Hacienda señaló á la finca 
Cerro de Ballesteros al proceder á su ena
jenación; 

Considerando que no puede reconocer
se servidumbre de paso á favor del predio 
de Doña Franoisca Hernanz por no ha
berse presentado titulo alguno en que fun
darla, ni haber indicios que denoten su 
existencia á juicio de los peritos. 

S. M. el Rey (q. D. g . ) , y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por la de lo 
Contencioso del Estado é Intervención 
general, se ha servido aprobar el deslinde 
practicado, declarando que la venta de la 
finca Cerro de Ballesteros debe entender
se hecha en la situación, limites, cabida 
y detalles que aparecen dol anuncio de 
subasta y del repelido deslinde, reserván
dose á Doña Francisca Hernanz los dere
chos de servidumbre de paso que alega su 
arrendatario para que los ejercite donde 
sea procedente. 

De Real orden lo digo á Y . E. para su 
conocimiento y demás efectos, con rera"-
sión del expediente.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia.» 

Madrid 27 de Abril de 189l.=EI De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Valdaracete la liquidación y abono de lo 
recaudado por recargos munlcipalos sobre 
las contribucioues territorial é industrial, 
esta Delegación, de conformidad con lo 
propuesto por la Intervención de Hacien
da y Administración de Contribuciones, 
ha acordado reconocer el derecho al refe
rido Ayuntamiento á la devolución dé las 
siguientes cantidades: 764 pesetas 45 cén
timos por recargos municipales de territo
rial de 1887-88; y 54 pesetas 84 céntimos, 
por id. de industrial de 1886-87, que 
resultan satisfechas de menos. 

O sea, en junto, 819 pesetas 40 cénti
mos. 

Dicha cantidad habrá de aplicarse en 
la forma siguiente: 

1.° 283*03 pesetas al reintegro por re
cargo municipal de territorial de 1886-87. 

2.° 54*04 pesetas al reintegro por re
cargo municipal de iuduslrial de 1887-
á88; y 

3.° El resto, basta 819*40 pesetas, á 

enjugar descubiertos de consumos de 
1889-90 y de cédulas personales de 
1*85-86 y 1886-87. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la p r o v i n c i a para conocimiento 
to de dicho Ayutamiento. 

Madrid 27 de Abril de 1891.= El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Liquidación practicada al Ayuntamiento de 
Bustarviejo de los débitos que tiene á fa
vor de la Hacienda, cm la correspon
diente bonificación, que son los siguiente*: 

Débitos hasta 1874-75 
Peso us 

Cédulas de empadronamiento 
de 1872-73 

Cinco por ciento sobre ingre
sos del presupuesto muni
cipal de 1873-74 

ídem id. id. de 1874-75 

10 

378 63 
625 

T O T A L 1.013 63 

Bonificación del 50 por 100.. $08 81 
Liquido 506 

Desde 1875-76 hasta 1884-85 

Cédulas personales de 1882 83. i.; 
Cinco por ciento sobre Ingre

sos del presupuesto munici-
cipal de 1875-76 885 U 

T O T A L , 900 I B 

Bonificación del 25 por 100.. 
Líquido 

225 03 
'-'5 U 

Liquido total á ingresar á me- -
t * 1 " * I . I 8 1 ot 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento del Ayuutatnina. 
to de referencia. 

Madrid 28 de Abril de 189l.=El Da-
legado de Hacienda, Molesto Fernández 
y González. 

Habiendo sufrido extravio ocho cartas de pago expedidas á favor de D. Andrea A Q . 
dreu, comprador de una casa en esta Corte, calle del Estudio, núm. 13, manzana 1 í'j, 
y que perteneció al suprimido convento de Mercenarios Calzados de esta capital, cuyos 
documentos aparecen expedidos en las fechas que á continuación se expresan: 

Fecha de los pagos PLAZOS Reata mmYNk 

20 Marzo 1838 Pagó por la 1.* octava parte según c/p núme
ro 450 28.49W17 

13 Mayo 1839 Pagó por la 2.* octava parte según c/p núme
ro 886 28.494*07 

15 Febrero 1840 Pagó p>r la 3. ' octava parte según o/'p núme
ro 295 23.494*07 

18 Junio 1841 Pagó por la 4/ octava parte según c/p núme
ro 124 28.494*03 

12 Agosto 1842 Pagó por la 5.a octava parte según c/p núme • 
r o l . 556 28.494 

6 Abril 1843 Pagó por el 6.° plazo segúu c/p núm. 824.. . 28.494 
9 Agosto 1844 Pagó por el 7.° plazo según c/p núm. 2.171.. 28.494,03 

17 Julio 1846 Pagó por el 8.° plazo según c/p núm. 1.477. 28.494 

Eo su consecuencia se hace público por medio de este periódico oficial con arreglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 15 de Enero de 1874, para que la persona que 
los haya encontrado se sirva entregarlos en estas oficinas provinciales en el término 
de 30 días, á contar desde la publicación de este auunoio. Transcurrido dicho plazo sin 
reclamación alguna, se declararán nulos los referidos documentos. 

Malrid 27 de Abril de 189l.=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

E U L A C I Ó N de I03 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Mayo de 1891, que se publica en este periódico OFICIAI c 

diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. i.° del Real decreto de 20 de Julio da 1S77 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación A 
puertas de las Casas Consistorialos á fin de darle la mayor publioidad posible. 

COMPRADOR 

D 
D. 
Sr. 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
Ü. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 

Manuel Delgado 
Pedro NúJez 
Marqués de la Yiesca 
Gregorio Y osle 
Pedro Fernández 
Leonardo Botello 
Gaspar de la Plaza 

mismo 
Félix Villalvilla 
Juan Taviro 
Antonio Hernando 
mismo 
Andrés Alcázar... 
FRANCISCO Alcázar. 
Dionisio Juez 
Julbn de Lage.... 
Dionisio Juez 
Emilio Cebrián... 
Gregorio Riaza... 
mismo 
Emilio Cebrian.... 
Gregorio Riaza... 
Antonio Muñoz., 
mismo 

V E C I N D A D 

Madrid 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Fresuedillas. 
ídem 
ídem 
ídem 
Orusco 
Villaviciosa.. 
Collado 
ídem 
Villa rejo. . . . 
ídem 
Torrelaguna. 
ídem 
ídem 
Arganda 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

Urbana 
Í dem. . 
ídem.. 
ídem.. 
Rústica. . 
ídem... . 
ídem 
ídem.... 
urbana.. 
ídem.. . . 
Rúslici. . 
ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem 
ídem.. . . 
ídem 
ídem.. . . 
ídem. . . . 
Ídem.... 
Iilem.... 
ídem... . 
Ídem.. . . 
ídem.. . . 
ídem... . 

TÉRMINO 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Fresnedillas. 
ídem 
ídem 
ídem 
Orusco 
Villa viciosa. 
Collado 
ídem 
Vi lia rejo. . . . 
ídem 
Torrelaguna. 
ídem 
Ídem 
Arganda. . . . 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA 

Estado 
Ídem 
Patrimonio. 
ídem 
halado 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Propios.... 
Í d e m 
Clero 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

Putta». Céntimo*: 

700 
,t>51 
,9'10 
.744 60 

75 
25 • 
7- " 
12 50 
i\5 20 

600 10 
500 
554 10 
77 25 
65 25 
54 55 
60 
45 

185 
85 
80 

165 
70 

35 20 

Madrid 28 de Abril de 1891.=Manuel Villapadierua. 
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g 0 eumplimionto .le la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
^ esta Secretaría por término de 18 días, 
¿contar des le la publicación del presente 
juancio en los perióJicos oficiales, el ex
pediente instruido para que del sobrante 
Jue existe en la Sección 8.* capítulo i.° 

:,>$upTíesto vigente, «Gastos de la 
A ¿mini3tración central de Rentas Arbi-

y consumos,» se transfiera la suma 
¿ t bOO pesetas á la Sección i . \ artícu
lo concepto 1.°, que es necesaria 
ngri atender á los gast is de material y 
«jcritorio de la Tesorería do esta villa. 

Madrid 22 de Abril de 1891.=E1 Se

cretario, R. Sal aya. 
M a d r i d 

Eo cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al público 
eaesta Secretaría por término de lo días, 
i contar desde la publicación del presen
te anuncio en los periódicos oficiales, el 
expediente instrnidopara quédelas 50.000 
pwetai que se hallan consignadas en el 
rigente presupuesto de gastos en el concep
to 7.°, art. 3.°, cap. 5.°, Sección 9.*, para 
¿onducoión de aguas al cementerio mu
nicipal del Este, se transfiera la suma 
de 25.000 pesetas al concepto 3.° de la 
misma Sección, capitulo y articulo, con 
destino á las atenciones de la conducción 
de cadáveres pobres. 

Madrid 22 do Abril de 189l .=El Se

cretario, R. Salaya. 

B r e a 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
di este Ayuntamiento por término de 15 
días el padrón de cédulas personales para 
el próximo ano económico de 1891-92. 

Igualmente se halla de manifiesto la 
matricula de la contribución industrial 
para dicho ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados y oir las 
-'aclamaciones que se presenten. 

Brea 25 de Abril de 1891.= El Aloal-
de. Acisclo Garrido. 

O a r a b a ñ a 

El padrón de cédulas personales y la 
matricula industrial de este término mu
nicipal para el año económico próximo de 
1891 á 92 se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría del Ayun
tamiento para oir reclamaciones por tér
mino de ocho días, á contar desde la fecha. 

Carabaña 25 de Abril de 1891.= El 
acalde, José del Pozo. 

maciones que se presenten; transcurridos 
que sean no se admitirá ninguna. 

Ciempozueloa 18 Abril 1891.—El A l 
calde, Ángel Crespo. 

C u b a s 

El padrón de contribuyentes por cédu
las personales de esta villa para el pró
ximo ano económico de 1391 á 92, sehalla 
terminado y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, admitiéndose reclama
ciones durante el citado plazo, y pasado 
éste, no se admitirá ninguna. 

Cubas 16 de Abril de 1891.=EI A l 
calde, P. D., Manuel Martin Crespo. 

O i o m p o z a o l o s 

La matricula de subsidio industrial 
^c esta villa, correspondiente al ano eco
nómico de 1891 á 92, se encuentra ter
s a d a y de manifiesto en la Secretaría 
ó** este Ayuntamiento por término de 10 
di%$ paj a 0 j r reclamaciones. 

Ciempozuelos 18 Abril 1891.—El A l -
^ e . Ángel Crespo. 

O i o m p o z a o l o s 
El padrón de contribuyentes de esta 

T l i l a por el impuesto de cédulas persóna
te ***** e ' e J e r c i c i o económico de 1891 á 

8 9 a se halla terminado y de manifiesto 
Í Q l * Secretaría de este Ayuntamiento 
* ° r ormino de 10 días para oir las recia-

G u a d a l i x 
El pairón de cédulas personales de es

ta villa para el próximo ano económico 
de 1891 á 1892 se halla terminado y ex
puesto al público por término de 15 días 
con el Ün de oir reclamaciones en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Guadalix 20 de Abril de 1891.=E1 Al
calde, Francisco Ramírez. 

L a A c e b e d a 
La matricula de subsidio industrial se 

halla terminada y al público por término 
de 15 días para oir reclamaciones; pasado 
dicho término no se oirá ninguna de las 
que se presenten. 

La Acebeda 20 de Abril do 1891. =E1 
Alcalde, Romualdo Sauz. 

L ; I A c e b e d a 

El padrón de cédulas personales para 
el año de 1891 á 92 se halla terminado y 
al público por término de 15 días para 
que los que lo creyeren conveniente pue
dan redamar contra la inclusión ó exolu 
sión de algún individuo en el mismo; pa
sado dicho término no se oirá ninguna. 

La Acebeda 20 de Abril de 1891.=E1 
Alcalde, Romualdo Sauz. 

M o r a l z a r z a l 

El padrón de los individuos sujetos al 
impuesto de cédulas personales para el año 
económico próximo de 1891 á 1392, se ha 
Ha terminado y expuesto al público en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días para oir reclamaciones, 
pasados los cuales no se admitirá nin 
guna. 

Moralzarzal 21 de Abril de 1891.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

N a v a l a g n m e l l a 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de 15 días la matricula del 
subsidio industrial para el próximo ejer
cicio de 1891 á 92 con el fin de oir recia 
maciones. 

Navalagamella 20 de Abril de 1891.== 
El Alcalde, Francisco Sarot. 

aguardiente, aceite común, carnes de cer
do y carnes de hebra, para el próximo año 
económico, bajo los tipos y condiciones 
establecidas. 

Paracuellos de Jarama á 26 do Abril 
de 1891.=E1 Alcalde constitucional, Ma
riano Moreno. 

R » I U T O 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales forma
do por el Ayuntamiento para el ejercicio 
de 1391 á 1892, se halla terminado y ex
puesto al público en la Seoretaria del 
mismo por término de 15 días, á contar 
desde la fecha, para que pueda examinar
se y presentar las reclamaciones que se 
consideren justas. 

Pinto 20 de Abril de 189l.=El Alcal
de, Felipe Martin. 

R i b a s d e J a r a m a 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta villa para el ano econó 
mico 1391-92, se halla expuesto al públi

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 días á los efectos que 
previene el artículo 146 de la vigente ley 
Municipal. 

Ribas de Jarama 13 Abril de 1891.= 
El Alcalde, Gregorio Conti. 

F t o b l o d i l l o d e l a J a r a 

D. Manuel Parra de la Fuente. Alcal
de constitucional de Roble lillo de la Jara. 

Hago saber que por acuerdo del Ayun
tamiento y asociados contribuyentes se 
arriendan ávonta libre,ya en conjunto, ya 
también por ramos separados, los dere
chos que se devenguen en esta población 
y su término por el consumo de las espe
c i e s que se expresarán, durante el próxi
mo año económico de 1891 á 1892; 'cuyo 
remate tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales el día 10 de Mayo próximo, de 
diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
total de 1.987 pesetas 90 céntimos á que 
asciende el oupo del Tesoro y recargos 
autorizados, según se expresa en el si
guiente estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases.... 
Líquidos 
Granos y sus harinas 
Pescados 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y li. 

cores 
Legumbres 
Sal común 

T O T A X . E S . 

Derecko* 

del Tesoro 

Petetat 

Su 3 por 100 
do cobranza 

y : 
conducción 

Peselat. 

Recargo 
municipal 

del 
100 por 100 

Pételas 

TOTA I. 
de 

cada ramo 

Petetat 
235 7 05 235 477 06 
170 5 10 170 345 10 
300 9 300 609 
25 75 25 50 75 
40 1 20 40 31 20 

103 3 09 103 209 09 
64 1 62 54 109 62 

103 3 09 i 106 09 

1.030 30 90 927 1.987 90 

C o r r f « p o n d e a l 

Casco 
y r a d i o 

Pete tai 

Kx l r a r r ad i o 

Petetat 

477 05 
345 10 
609 
50 75 
51 20 

209 09 
109 69 
106 09 

1.987 90 

N a v a s d o B u i t r a s r o 
El proyecto de presupuesto munioipal 

ordinario, formado por el Ayuntamiento, 
y Juuta para el próximo ano económico 
de 1891 á 1392, se halla terminado y ex
puesto al público en esta Secretaría por 
término de 15 días á los efectos preveni
dos por la ley. 

Navas de Bultrago 12 Abril de 1891.= 
El Aloalde, Cándido Martin. 

I ' a r a o n e l l o s d o J a r a m a 

El día 9 de Mayo próximo, de once á 
doce de su mañana y casa de Ayuntamien
to, tendrá lugar la subasta á la exclusiva 
al por menor de los artículos de vino, 

La licitación se verificará por pujas á 
la llana, y el arriendo, en su caso, se 
ajustará á las condiciones que aparecen 
fijadas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Municipio; debiendo 
advertir que para tomar parte en la su
basta es preciso depositar en el acto do la 
misma, ó previamente en las Cajas del Te
soro ó en la del Municipio, uua cantidad 
en metálico equivalente al 2 por 100 del 
tipo señalado á cada uno de los ramos que 
las proposiciones abracen, y que la perso
na á cuyo favor se adjudiquo el remate 
deberá prestar fianza, consistente en 496 
pesetas 97 céntimos. 

Si en dicha subasta no hubiereremate, 
se celebrará una segunda, bajo las mismas 
condiciones, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los 10 días 
despoés, y en ella se admitirán posturas 
por las dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta, ad
judicándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación y por un año eco
nómico solamente. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Rohledillo de la Jara á 26 de Abril de 
189l .=El Alcalde, Manuel Parra. 

S a n F e r n a n d o d o J a r a m a 

Las cuentas municipales de este pueblo 
de los años económicos de 1835-86 al 
1889-90, ambos inolusives, se hallan TER

minadas y expuestas al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, para oir reclamaciones, 

San Fernando de Jarama 14 de Abril 
de 1891.=Aloalde, José García. 

S a n L o r e n z o 

El padrón de cédulas personales do 
este Real Sitio y ejercioio de 1891-1892 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

San Lorenzo 20 de Abril de 139l .=El 
Alcalde, Claro Rodríguez Arce. 

T o r r o l o d o n o s 

El día 10 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, tendrálugaren lasóla con
sistorial de esta villa la subasta de los de
rechos que devenguen las especies de con
sumos comprendidos en la tarifa i.* du
rante el año económico de 1391 á 92, bajo 
el tipo y condiciones que expresa el pliego 
de manifiesto al públioo en Secretaria 
hasta el día de subasta. 

Torrelodones Abril 21 de 1891.=E1 
Alcalde, Sabas Urosa. 

T o r r o l o d o n o s 

La subasta de los derechos de consu
mo de esta villa que debía tener lugar el 
día 10 de Mayo próximo, queda aplazada 
para el día 17 de dicho mes, á la hora se
ñalada en el primer anunoio, en virtud 
de tenerse que verificar en aquel día las 
elecciones municipales. 

Se hace saber para conocimiento del 
público. 

Torrelodones Abril 27 de 1891.=El 
Alcalde, Sabas Urosas. 

V a l d e m o r i l l o 
La matricula de subsidio industrial 

1 
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de este distrito municipal para el próxi
mo ano económico de 1891-92 está ter
minada y expuesta al público en la Secre
taria de Ayuntamiento por término de 20 
días para oír reclamaciones, pasados los 
ouales no se admitirá ninguna por justa 
que sea. 

Valdemorillo 20 de Abril de 1891.= 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

Valdileoha 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta {villa para el próximo 
ejercicio de 1391-92 se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 13 
días para oir reclamaciones. 

Valdileoha 20 Abril 1890.=E1 Alcal
de, Ventura Gómez. 

V a l d lloclxa. 
D. Ventura González Salcedo, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Valdilecha. 

Hago saber que el Ayuntamiento que 
tengo le honra de presidir ha verificado 
la primera división de este término mu
nicipal en dos distritos, de conformidad 
con lo prevenido en los artíoulos 38 de la 
ley Municipal y 12 y 13 del Real decreto 
de 3 de Noviembre próximo pasado, en la 
forma siguiente: 

Distrito 1.°—Iglesia 
Comprende las calle Mayor en sus 

números pares, plaza de la Constitución, 
números 1, 2, 3, 4, 3, 0, 7 y 13, Cuatro 
Esquinas, Arroyo, desde la anterior á la 
del Carril, Virgen, Carril, Alamillo, Ro
jas, plazuelas del Monje y de la Cruz, Es
pejo, lleras y callejones adyacentes. 

Distrito 2.°—Arroyo 
Comprende la calle Mayor en sus nú

meros impares, plaza de la Constitu
ción, números 8, 9, 10, 11 y 12, Altares, 
Palacio, Agua, Higueras, Barrio Nuevo, 
San Juan, Prado, Arroyo, desde las Cua
tro Esquinas á la del Agua, y plazuela 
del Sol. 

Valdilecha 22 de Abril de 1891.=E1 
Alcalde, Ventura Gómez. 

V.« l i l la d o S a n Anton io 
El padrón de cédulas personales para 

el próximo ejercicio de 1891 á 92 se halla 
terminado y queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 13 lias para oir reclamacio
nes, pues pasados que sean no serán oídas 
las que se presenten. 

Velilla de San Antonio 20 de Abril de 
1891.=E1 Alcalde, Crisantos Sevillano. 

V o l i l l a d e S a n Anton io 
La matrícnla del subsidio industrial 

qne ha do regir durante el venidero ejer
cicio de 1 8 9 i á 9 2 se halla terminada y 
expuesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento por término de 13 días 
para oir reclamaciones; previniéndoles 
que transcurridos no se admitirá ninguna, 
y se hace público á los efeotos de instruc
ción. 

Velilla de San Antonio 20 de Abril de 
1891.=E1 Alcalde, Crisantos Sevillano. 

Vil l itnuova. d e P e r a l e s 
El Ayuntamiento que presido tiene 

acordado, sin perjuicio de loque resuelva 
la Superioridad, arrendar en pública su
basta los derechos que devenguen las es
pecies do trigo, cebada, avena y sus hari

nas, y la sal con libertad en la venta, co 
mo medio do cubrir su encabezamiento 
para el ano de 1891 á 92, bajo el tipo de 
741 pesetas 16 céntimos, con inclusión del 
recargo municipal en los cereales, cuyo 
remate tendrá lugar en esta casa Consis 
torial el día 17 de Mayo próximo, á las 
once de la mañana, bajo el pliego de con 
diones que se halla de manifiesto en la 
S e c r e t a r i a del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso consignar previamente el importe del 
2 por 100 del tipo señalado, ó presentar 
carta de pago que acredite el depósito en 
la Depositaría municipal. 

Lo que se hace saber por el presente 
llamando licitadores. 

VillanuevadePerales2i Abril 1891.= 
El Alcalde, Rumualdo Povedano. 

Juzgados eclesiásticos 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general Eclesiás
tica del Obispado do Madrid-Alcalá.—»Por 
el presente y en virtud de providencia 
del Excmo. Sr. Vicario general Eclesiás
tico se cita, llama y emplaza á María de 
la Cruz Martínez del Burgo y Alvarez.para 
que en el improrrogable término de 13 
días á contar desde el siguiente de la in
serción de este edicto, comparezoa en este 
Tribunal á otorgar ó negar el consejo á 
su hija Juana Olalde y Martínez del Bur
go para el matrimonio que intenta con 
Luis Ronco; apercibida qne de no verifi
carlo se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 17 de Abril de 1 8 9 1 . l i c e n 
ciado Juan Moreno. 

Juzgados militaros 

MADRID 

D. Federico Mayans y Arqué, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez instructor per
manente de este distrito militar, comisio
nado para la evacuación de un interroga-
tovo en la personado María Jnana A,rneta. 

Hago saber que á fin de poder recibirlo 
deolaración á la s e ñ o r a expresada, cuyo 
domioilio se ignora, la cito, llamo y em
plazo por medio del presento primer e d i c t o 

para que en el término de 10 días, á contar 
desdo la publicación del presente, compa
rezca en este Juzgado, calle de Santa 
Clara, núm. 8, tercero derecha, al objeto 
indicado. 

Y para que llegue á conocimiento de 
la misma publiquese en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid 24 de Abril de 189i .=El To-
niente Coronel, Juez instructor, Federico 
Mayans. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del centro de eslacorte, fecha 
de ayer, refrendada por mi el actuario, 
en la pieza de declaración de herederos 
de los autos de abintestato de Dona Isabel 
Marios y Beltrán, se cita, llama y empla
za por segunda vez á todos los que se 

1 crean con derecho á la herenoia dejada 
' por la expresada Señora, para que dentro 
del término de 20 días hábiles siguientes 
á la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales de esta capital y en el Bo
letín oficial de la provincia de Sevilla, 
comparezcan en los reforidos autos perso
nándose en forma á usar de sus derechos. 

Se hace sabor al propio que Doña 
Isabel Mar tos y Beltrán, falleció en esta 
Corte el día 3 de Noviembre de 1890, en 
su domicilio, Travesía del Fúcar, núme
ro 14, piso segundo izquierda; que era 
hija legítima de D. Salvador Martos y 
Doña Carmen Beltrán, natural de Sevilla, 
de estado soltera, y que hasta hoy se han 
presentado á reclamar la herencia Don 
Manuel Jesús de Beltrán y Jiménez, ve-
oino de Sevilla, y Doña María del Carmen 
Martos, de esta vecindad, representados 
por el Proourador D. José María Cordán, 
tíos carnale por linia paterna y materna 
de dicha finada; y por último, se advierte 
que de no comparecer las personas á quie 
nes se cita en el plazo fijado, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 13 do Abril de 1891.=V.° B.° 
El Juez de primera instancia, Ponce de 
León.—El Escribano, Narciso Tribal-
dos.=Es copia, Narciso Tribaldos. 

NORTE 

En los autos promovidos por Dona Te
resa González Pantoja contra la herede
ra, legatario y testamentarios de D. José 
María Florez y Rodríguez sobre protoco
lización de una memoria testamentaria, 
se ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guientes: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 4 de Febrero de 1891, el Sr. Don 
José Rodríguez Zapata, Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de la mis
ma, habiendo visto los presentes autos 
civiles ordinarios de mayor cuantía, se
guidos entre partes, de una, como deman
dante, Doña Teresa González Pantoja, ma
yor de edad, soltera, dedicada á las labores 
de su sexo, vecina del Viso, y residente ac
cidentalmente en esta Corte, dirigida por 
el Lioenciado D. Ángel Castro y Blanco, 
su Proourador D. Fernando Flórez, y de 
otra, como demandados, D. Benjamín Bal 
seiro y Casa-Just, mayor do edad, propie
tario y de esta vecindad, en concepto de 
marido de Doña Delores Flórez y Pelo-
gra, defendido por el Licenciado D. En
rique María Alvarez y representado por 
el Procurador D. José Arana y Moray ta; 
D. José María Flórez y González, vecino 
de Oviedo, catedrático; D. Francisco Sán
chez Morayta, Procurador de estos Tribu
nales, y D. Eugenio Páez, todos mayores 
de edad, sin que consto más filiación, los 
tres últimos declarados en rebeldia, en 
cuyo estado continúan, y los cuatro de
mandados en concepto la primera de he
redera y el segundo de legatario de Don 
José María Flórez y Rodríguez, y los ter
ceros como testamentarios del mismo se
ñor Flórez y Rodríguez, sobre protocoli
zación de una memoria testamentaria: 

Fallo que debo de absolver y absuelvo 
á Doña Dolores Flórez y Pelogra, Don 
José María Flórez y González, D. Francis
co Sánchez Morayta y D. Eugenio Páez 
como heredera, legatario y testamentario 
respectivamente de D. José María Flórez 
y Rodríguez, de la demanda contra los 
mismos iuterpuesta por Doña Teresa Gon
zález y Pantoja en 7 de Septiembre de 

1889, sin hacer especial condenación í 
costas. " 1 0 Q d« 

Así por esta mi sentencia, definir^ 
mente juzgando, que además de notm 
se en los estrados del Juzgado p o - i , 
beldia de D. José María Flórez y G ^ 
lez, D. Francisco Sánchez Morayta vT' 
Eugenio Páez, se publicará en 1 0 8 L * 
dicos oficiales, según dispone el a r t ^ 
de la ley de Enjuiciamiento civil, ¿[ í 
partes no hacen uso del derecho' q „ e * J 
mismo les concede, lo pronuncio. maná 
y firmo.=José R. Zapata.» 

En su virtud y para que en cumplí, 
miento de lo mandado se publique e Q e-
Diario oficial de Avisos, pongo el presente 
que firmo en Madrid á 20 do Abril d 
1891.=V.° B . ° = R . Zapata.=El i c l a i r u 
P. H., Francisco M. Peña. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. J n e r 

de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, fecha 21 del corriente 
mes, reoaida en los autos de demanda de 
juicio declarativo de mayor ouantia ^ 
movidos por D. José Cobo Samperio coo-
tra D. Francisco García Santibáñezy Don 

Emilio Merino sobre que se declare res. 
cincida la venta hecha por D. Francisco 
al D. Emilio Merino de la participación 
que le correspondía en la casa sita en esu 
capital, calle de la Cava Baja, núm. 
por tanto, sin valor ni efecto el contrato 
consignado en la escritura de venta otor
gada en 11 de Diciembre de 1836, se con
fiere traslado de la referida demanda al 
D. Francisco García Santibáñez, y se le 
emplaza por segunda vez para que en «1 
término de cinco días comparezca en los 
autos personándose en forma; previnién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 23 de Abril de 1891.=E1 Es-
oribano, Donato Toledo. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Felipe Sendin, Juez munioipal del 
distrito de la Universidad c interino del 
de instrucción del Norte de esta capital, 
dictada en el día de hoy en cumplimiento 
á una carta orden de la superioridad, «e 
cita y llama por medio del presente edic
to que se publieará en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, á 
Anselmo Puente, Epifanio Alvarez y Ani
ceto Martiu, que habitan en el barrio de 
Castillejos, casa sin número, callo de Santa 
Lucia 4 y 6, y calle del Vizcaíuo, núm. i* 
respectivamente, para que el día 3 de Mayo 
próximo, á la una de la tarde, comparez
can ante la Sala de lo Criminal, sección 
tercera de esta Audiencia, á declarar 
como testigo en el juicio oral de la causa 
Instruida contra Ciríaco Seco Escalada y 
otros por lesiones, apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
hubiese lugar. 

Madrid á 29 de Abril de 1891.=» 
y o B . ° = « E 1 Sr. Juez, Sendin. =E1 Secre
tario, Fulgencio Muzas. 

SUR 

D Mariano Fonseca López de Vinuefli^ 

Juez de instruooión del distrito del.Sor 

esta Corte. , { % t 

Por la presente requisitoria se 
Hama y emplaza á M a ^ ^ 
hijo de Cesárea y de padre derfon 
natural de Seigualde (Oviedo), de .0 an 
soltero, jornalero, para que en terau" 
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d e 10 días, contados desde la Inserción de 
l i presente en el B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta 
¿¿ Madrid, comparezca ante este Juzgado, 
9ito en la calle del General Castaños, nú-
m e r o i, con el fin do practicar cierta dili
gencia acordada en sumario que contra el 
¡nismo se instruyo sobre hurto; aperci
biéndole de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
qoebaya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades de la Nación, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresado 
individuo. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 
jvt01.=Mariano Fonseca.=ElSecretario, 
Alberto de Mercado. 

SUR 

D. MarianoFonseca López de Vinuesa, 
jaez de instrucción del distrito del Sur 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María Muñoz Lara, de 
41 años, hija de Luis y Joaquina, natural 
de Pruna (Sevilla), cuyo paradero se ig
nora, para que en término de 10 días, con
tados desde la inserción de la presente en 
d B O L E T Í N O F I C I A L y Oactta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle dol General Castaños, núir.. i, con el 
fin de practicar cierta diligencia acordada 
en sumario que contra la misma se i n s t r u 

ye sobre estafa; apercibiéndola deque si no 
comparece será declarada rebelde, parán
dola el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades de la Nación, asi civiles como 
miniares, prooedan á la busca, captura y 
conducción á este Juzgado de expresada 
individua. 

Dado en Madrid á 16 de Abril de 1891.= 
MarianoFonseca.— El Secretario, Alberto 
de Mercado. 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Este de esta Corte en autos ejecutivos 
que sigue D. Domingo García Galindo 
contra D. Tomás del Álamo y Penas so
bre pago de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta por término de 20 días 
de nueve fincas rústicas, sitas en término 
de Lozoya, partido judicial de Torrelagu-
n V en esta provincia, por el preoio en 
junto de 7.100 pesetas, á rebajar cargas 

El remate, que será simultáneo en este 
Jozgado y eu el de Torrelaguna, tendrá 
ligar el día 27 de Mayo próximo, á la uua 
de su tarde, en las salas de audiencia de 
l°s respectivos Juzgados; advirtiéudose 
* ios licitadores que no se admitirán pos
taras que no cubran las do3 terceras par
tea del avalúo, que para tomar parte en la 
abasta habrán de consignar previamente 
•l 10 por 100 de su tasación; que los (Íta
lo* de propiedad estarán de manifiesto en 
k Escribanía para su examen por los in
gresados, y que deberán conformarse con 
e , 1 ° 9 , sin que tengan derecho á exigir nin
f o s 0 t r o 3 t 

Madrid 27 de Abril 1891.=V.° B . ° = 
^ S r - Juez, Gisbort.=Ante mí, Francisco 
í e Paula Morales. 36 

S-VN LORENZO DEL ESCORIAL 

& Restituto Estirado y Benito, Juez 
ft Primera instancia é instrucción del 

R e * l Sitio de San Lorenzo del Escorial y 
, Q Partida. 

Sabiendo cesado en el ejercicio de 

Proourador en este Jusgado en 20 de No
viembre de 1889 D. Alejandro Madrida-
no y Santos, y teniendo solicitado se le 
devuelva la fianza de 2.000 pesetas, que 
constituyó para responder del ejeroicio de 
dicho cargo, se hace saber por el presen
te y en virtud de lo preceptuado en el ar-
tíoulo 881 de la ley orgánica del poder 
judicial, para que en el término de seis 
meses, á contar desde la inserción del pre
sente en el B O L E T I N O F I C I A L de e3ta pro
vincia. Gaceta de y Diario oficial de Avisos 
de Madrid, puedan hacerse las reclama
ciones necesarias contra dicha fianza. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 8 de Abril de 1 8 9 1 . R e s 
tituto Estirado.=El Secretario de Gobier
no, M. Pico Martínez. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, dictada en los autos de juicio 
verbal seguidos á instancia do D. Manuel 
Beniatúa, cesionario de D. Tomás Manza
nares, con D. Julián de Navas, sobre pago 
de 250 pesetas, se saca á la venta en pú
blica subasta una casa sita en Fuen ca
rral, su callo Chabasca, señalada con el 
número 1, sobre la que gravitan tres cen
sos, uno de 2.570 reales, otro de 150 du
cados con réditos de un 3 por 100 anual, 
y otro de 1.100 reales, con rédito asimis
mo de otro 3 por 100 anual, tasada en 
1.500 pesetas, para cuyo remate se ha 
señalado el día 3 de Junio próximo, á las 
once de su mañana, en la sala audiencia 
del Juzgado, sita en la calle de Esparte
ros, núm. 1, segundo izquierda; advir
tiéndose que para tomar parte en la so-
basta se consignará el 10 por 100 del im
porte de la tasación, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de sn valor, y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, con los cuales deberán con
formarse los licitadores, sin que tengan 
derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Madrid á 30 de Abril de 
1891.=El Juez, Antonio Gabriel Rodrí
guez. =E1 Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, diotada ou autos de juioio ver
bal seguidos á instancia de D. Manuel 
Beniatúa, cesionario de D. Tomás Manza
nares, con D. Julián de Navas, sobre pago 
de 250 pesetas, se saca á la venta en pú
blica subasta una vina, sita en el térmi
no de Fuencarral, al sitio de Valjarroso, 
do i. 100 cepas de viduño temprano, tasa
da en 750 pesetas, para cuyo remate se 
ha señalado el día 3 de Junio próximo, á 
las once de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Esparteros, núm. 1, segundo izquierda; 
advirtiéndose que para tomar parte en la 
subasta se consignará previamente el 10 
por 100 del importe de la tasación, y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su valor, y que los 
títulos de propiedad se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Madrid.á 30 de Abril de 
1891.=V.° B.°=E1 Juez, Antonio Ga
briel Rodríguez. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, dictada en el Juicio verbal se
guido á instancia de D. Manuel Beniatúa, 
cesionario de D. Tomás Manzanares, con 
D. Julián de Navas, sobre pago de 250 
pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta una tierra de cuatro fanegas y en 
el término de Fuencarral, al sitio nombra
do Canto blanco; y una viña de tres fane
gas y media de cabida, en el mismo ter
mino y sitio del cerro del Morrión, tasa
das en 600 pesetas, para cuyo remate se 
ha señalado el día 3 de Junio próximo, á 
las once de su mañana, en la sala audien
cia del Juzgado, sita en la calle de Espar
teros, núm. 1, segundo izquierda; advir
tiéndose que para lomar parte en la su
basta se consignará previamente el 10 por 
100 del importe de la tasación, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su valor, y que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, don
de podrán examinarlos los que deseen to
mar, parto en la subasta con los cuales 
deberán conformarse los licitadores, sin 
que tengm derecho á exigir ningún otro. 

Dado en Madrid á 30 de Abril 1891.= 
V.° B.°.=E1 Juez, Antonio Gabriel Ro-
driguoz.=El Secretarlo. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Julia Fernández Martin, de 29 años de 
edad, natural de esta Corte, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que eu término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
á fin de extinguir la pena que le fué 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 189i .=V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario. Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á José García Machado, de 24 años 
de edad, jornalero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradoro se ignoran, para 
que en término de segundo dia comparez
ca en dicho Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en juioio de faltas 
por malos tratamientos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.=V.° B.°= 
Nicolás Mora)es.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Julián Martin Colmenarejo, de 43 años de 
edad, casado, cantero, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com
parezca en dicho Juzgado á fin de que 

extinga la pena que le fué impuesta en 
juicio de fallas; baj•> apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 18 doAbrilde 1891 .=V . °B . °= 
Nicolás Morale3.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Amparo Coraestre Sonancia, de 23 años 
de edad, soltera, natural de Valencia, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en término de 
segundo dia comparezca en dicho Juzgado 
á fin de que extinga la pena que le fué im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.=V.° B . °= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Pedro López García, de 32 años de edad, 
soltero, jornalero, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de 
faltas por lesiones; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.=sV.° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audien
cia de esta Corte, se cita, llama y em
plaza á Manuela Ibarra Escolano. natu
ral de Mejorada, de 34 años de edad, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en térmi
no de segundo dia comparezca en di
cho Juzgado á fin de extinguir la pena 
que le fué impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.-=V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fé
lix Paradela Alvarez, de 22 años de edad, 
mozo de caballos, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á fin de prestar de
claración en juicio de faltas que se le si
gue por amenazas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.=*V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 
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Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Marmolcjo Peña, de 27 años de edad, 
soltero, jornalero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, paraque 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena que le 
fué impuesta en juicio de faltas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á quo haya lugar. 

Madrid 13 Abril de 1891. = V . ° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Seoretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á San 
tiago del Valle, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á fin de que extinga la pena 
que le fué impuesia en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya 
lagar. 
Jj&Madrid 18 Abril de 1891.=V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Nicolás Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Eustasio Fernández de Velasco, de 27 
años, soltero, cesante, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero so ignoran, 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado á fin de que 
extinga la pena que le ha sido impuesta 
en juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril de 1891.= V.° B.° 
Nicolás Morales.=El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. D. Ni 

eolás Morales Sacristán, Juez municipal su 
píente del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se eita, llama y emplaza á José Poní i-
gal, de 31 años de edad, jornalero, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á fin do 
que preste declaración en juicio do faltas 
por lesiones que sufrió; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Abril 1891.=V.° B.° 
Nicolás Morales. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. D. Ni 

colas Morales Sacristán, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.se cita, llama y emplaza á Cons
tantino Martínez Menéndez, de 26 años de 
edad, cochero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dioho Juzgado á fin quo de sea reconocido 
por el Médico forense la herida que le fué 
inferida; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 18 Abril de 1891.=V.° B . ° = 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

Universidad Central 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Enseñanza libre 
En cumplimiento del Beal decreto de 

22 de Noviembre de 1889 y demás dispo
siciones vigentes para dar validez acadé
mica á los estudios libremente hechos, 
en lo que se refieren á las enseñanzas que 
se cursan y pueden aprobarse en esta Uni
versidad, todos los dias no festivos com
prendidos des le l .°al 16 de Mayo próximo, 
plazo improrrogable según el art. 4.° del 
citado Real decreto, se admitirán en los 
respectivos Negociados de esta Secretaria 
general, durante las horas de once de la 
mañana á uñado la tarde, hasta el 13 in
clusive de dicho mes, y hasta las cuatro 
en los dias 14 y 16, provia exhibición de 
la cédula personal corriente, las instan
cias de los que en Junio próximo deseen 
obtener dicha validez académica. 

Las referidas instancias se dirigirán al 
Exorno. Sr. Rector de esta Universidad, 
expresando literalmente el nombre y ape
llido paterno y materno del aspirante, su 
naturaleza, edad y habitación en esta 
Corte, é igualmente por su orden, las 
asignaturas ó estudios do carrora de que 
solicite examen. 

Estas instancias során extendidas y 
firmadas por los mismos interesados, á fin 
de que en toda ocasión que se estime opor
tuna, pueda ser oompulsada la firma de 
cada uuo. Para mayor facilidad les serán 
entregadas gratuitamente en la portería 
de esta dependencia. 

Los que soliciten examen de materia 
que comprenda el primer curso de Facul
tad ó carrera, acompañarán á la repetida 
instancia los documentos requeridos para 
cada caso, á fin de que pueda autorizarse 
el examen, según se exige en la enseñanza 
oficial. 

Los que deseen examen de estudios de 
Facultad ó carrera que hayan comenzado 
en otra Universida>I, deberán acreditar 
esto extremo dentro del mencionado plazo 
por medio de certificación académica ofi
cial, quo anticipadamente habrá de soli
citarse por el interesado del respectivo es
tablecimiento. 

Al entregar la instancia presentará 
cada aspirante dos testigos de conocimien
to vecinos de esta Corte, provistos de cé
dula corriente, que identifiquen su perso
na y firma. 

Quien tuviese hecha la identificación 
en convocatoria anterior podrá ser dispen
sado de hacerlo en ésta, á ooudición de 
quo expresa en su instancia el curso aca
démico y el mes en que lo efectuó. 

El pago de los derechos que para cada 
caso fijan las disposiciones vigentes sobre 
estos alumnos, se efectuará al tiempo de 
presentar las instancias referidas. 

Los que obtengan las papeletas para 
examen de asignatura de Facultad ó de la 
carrera del notariado y no se presenten 
ante los respectivos Tribunales al ser ci
tados por éstos ó quedaren suspensos en 
el mes de Junio, podrán utilizar aquéllas, 
sin pedir nueva inscripción ó matricula, 
en el mes de Septiembre del mismo año 
al ser nuevamente citados por dichos Tr i 
bunales. 

Los alumnos matriculados en la ense
ñanza oficial que aspiren á dar validez á 
sus estudios como libres, necesitarán ha
ber obtenido previamente del Excmo. Se
ñor Rector la admisión de sus renuncias en 
aquellas matrículas que les será concedi
da, si no están sometidos á los exámenes 

extraordinarios, ni sujetos á responsabili
dad académica. 

Los aspirantes á estos exámenes están 
sometidos á la Autoridad y disciplina 
académicas en todos los actos que verifi
quen con ocasión de estos exámenes como 
si fueren alumnos oficiales. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor se anuncia para general conocimiento. 

Madrid 15 de Abril de i*91.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

{Gaceta 16 Abril 1S91.) 

Debiendo celebrarse en el mes de Ju
nio próximo los exámenes ordinarios de 
los alumnos de Facultad y de la carrera 
del Notariado que cursan por la enseñanza 
oficial, y correspondiendo hacer la recau
dación en el próximo mes de Mayo de los 
derechos académicos respectivos á las ma
trículas del presente curso, eu virtud de 
cuyo pago se expiden las papeletas que 
autorizan para los referidos exámenes, 
tanto en la época de los ordinarios como 
on la de los extraordinarios, el Excelentí
simo Sr. Rector se ha servido disponer lo 
siguiente: 

1.° Durante todos los dias hábiles 
comprendidos desde el 1.° al 30 inclusive 
del citado mes de Mayo, de onoe de la 
mañana á una de la tarde, en los respec
tivos Negociados de esta Secretaría gene
ral, exceptuándose los dias 14 y 16 que se 
destinarán exclusivamente al despacho 
de alumnos libres, deborán los alumnos 
oficiales satisfacer los derechos académi
cos, recogiendo los consiguientes resguar
dos, en los que se consigna la autorización 
para el examen de las asignaturas en la 
época reglamentaria á que cada alumno 
esté sujeto. 

2.° Los expresados derechos académi 
eos so satisfarán en papel del Timbre del 
Estado, á razón de 10 pesetas por cada 
asignatura del periodo de la Licenciatura 
ó de la carrera del Notariado y de 20 por 
cada una del Doctorado, debiendo entre 
garse al propio tiempo un timbre móvil 
de 10 céntimos por asignatura, que se 
estampará en el referido resguardo y 
fijarse por el alumno otro timbre móvil 
en el primer pliego de papel en que se 
abonen los indicados derechos acadé
micos. 

3.° Obtenidos por los interesados los 
resguardos de derechos académicos debe
rán presentarlos en la Secretarla de la 
Facultad donde estudien la asignatura, 
á fin de que anoten en ellos la circuns
tancia de habar sido admitido por el Pro
fesor respectivo á los exámenes ordinarios 
ó de haber sido excluido de los mismos, 
quedando para los extraordinarios del mes 
de Septiembre, sin cuyo requisito los Tri
bunales do examen no celebrarán el de 
ningún alumno. 

4.° Prescrito por las instrucciones v i 
gentes que el abono de los derechos aca
démicos se efectúe en ol mes de Mayo de 
cada curso, los alumnos no tendrán dere-
oho á que se les admitan aquéllos transcu
rrido el término que se señala, ni á obtener 
autorización para examen en el presente 
curso. 

5 . ° Loa que en el curso de 1889 á 1890 
hayan obtenido nota da Sobresaliente en 
las asignaturas que hubieren estudiado 
sin ninguna de Suspenso, podrán solicitar 
hasta el día 25 del expresado mes de Mayo 
por instancias dirigidasal Excmo. Sr. Rec
tor, examen con prelacióu á sus compa
ñeros, excepto los que tengan matricula de 

honor, debiendo expresar en dichas ins
tancias las asignaturas de que deseen ser 
examinados y en las que obtuvieron la 
nota de Sobresaliente. 

6.° Los alumnos que no se presenten 
ante los Tribunales de examen en los días 
que por éstos sean llamados perderán el 
dereoho á efectuarlo, conforme á la Real 
orden de 1.° de Mayo de 1887. 

Cuando un alumno sea citado para su. 
frir examen de dos ó más asignaturas en 
el mismo dia, el Secretario del Tribunal 
á que se presente podrá expedirle á su 
ruego papeleta ó volante en el que se ex
prese haberlo verificado, á fin de que el 
alumno, con el indicado justificante ex
cuse su falta de presentación en el propio 
dia ante el Tribunal ó Tribunales por los 
que también estaba citado. 

Los que acrediten la expresada cir
cunstancia ante los Tribunales con el in
dicado justificante, serán admitidos á exa
men en el dia inmediato, después que lo 
efectúen los que expresamente estén ci
tados para la s es i ón de dicho día. 

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los alumnos de la enseñanza oficial. 

Madrid 24 de Abril de i891.=El Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

(Gaceta 25 Abril 91) 

Tribunal de oposiciones 

á la cátedra de Historia general del des
arrollo del Comercio y de la Industria y 
complemento de la Geografía, vacante tn 
la Escuela de Comercio de Bilbao. 

Los Señores opositores á dicha cátedra 
D. Cirilo Vallejo y Rodríguez, D. Julio 
Pérez y Méndez de Losada, D. Santiago 
Arranz y Carbonero, D. Arturo Póreí 
Buzón, D. José Mariano Milego, D. Mar
tin Montero de las Horas y D. Rosendo 
Serra y Pagés, se presentarán el dia 13 
del próximo mes de Mayo, á las dos de la 
tarde, en el aula núm. 3 del Instituto del 
Cardenal Cisneros, para dar principio á 
los ejercicios y proceder al sorteo de las 
trincas, debiendo justificar antes de este 
acto el requisito do la edad exigido para 
la oposición, el opositor D. Santiago 
Arranz y Carbonero. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 14 del Reglamento vigente, los opo
sitores que no asistau ni excusen con cau
sa legitima su ausencia en el sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Madrid 25 de Abril de 189i.=El Pre
sidente del Tribunal, Joaquín María San* 
roma. 

Guardia c iv i l de Madrid 
Comandancia de provincia 

El dia 12 de Junio próximo venidero, 
á las doce de su mañana, se celebrará su
basta pública en la casa-cuartel de la 
Guardia civil de esta capital, sita en la 
calle del Pacifico, núm. 15, para contratar 
el servicio de provisión de tablados de 
madera con banquillos de hierro, y pren
das de utensilio que por el tiempo de dos 
años pueda necesitar esta Comandancia. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir para 
la contratación de dicho servicio se ba
ilan de manifiesto en la casa-cuartel y 
oficina del primer Jefe. 

Mdrid24 de Abril de 189i.=EI primer 

Jefe, Eduardo Moreno Bueno. 
.—Eso. Tipog. del Boapioi° 

MADRID: 1891. 
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